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-Lpti aauncios se inser tarán a medio real l iúea para los diissi 
•calle de' Plater ías ' ; .a . ' T,— ¡i 55 -yylHj'.romfáfea y, 30, el trimestre. 

sritórea y un real linea pata loa'quBhoiiqrSeam.c 

'Lm/jo qué los Sres. Alcaldes y Sccrttlnrios.reciban los mineros del Bole-
li't que Correspondan al disir i lo. disponUrán ijue se'fije un ejemplar en el sitio 
dr 'eoi t íui i in^Amdt p e ' r m i u e t r á hasta t i raubo d i t^ imeroj i j / i t i euf f . 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordeno-
daméntn para su encuuderiiacion que deberá verilearse cada año.—El-Go-
bernadór, SALVADOR Müiio.»' ' 
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PBF.SIDE5CIA.DEt;eMSEJ0 It« llUISIEOS. 

t S- M . la.Ruina nuestra S e ñ o r a | 
[ y . I ) . (1.1 y su augusta- l ioa l 6 - j 
itnlia cui iUnúan cit el Real Sitio de j 
S.|i¡ ililolansu s in novedad en s i i 
i i i i | iorLni tc salud.. 

BBt GOBIERNO DE PROVINCIA,. 

- . - J»4m.. 356.. 

Se llalla vacanle la Secretarla 
del AyuntamieiUO' de Olero do Es-
cai pizo dulada con la enntidad de 
nii l cien reales. satisrurhris de los 
f¿i)dos munL'i|)á¡(>s. Lnsaspirantes 
prcscn laván sus sulicilude.s a lJS-
caldo Prcsideiito.de dicha cor|iora-. 
ciuu en el té rmino de '50 dias á 
coiítai' desdé la inserción de esto 
ariuncio. pasado los cuales se pro
cederá á su provisión con su jec ión 
al Real decreto de. 10 de Ocluliro 
do. 1885, y c i i c u l a r inserta cu el 
Bolelin oficial', do 1." del pa
sado, teon 18 do Julio do 1804. 
—Salvador Muro. 

• tíaceu drl tO Je Julio —Núm. (98. 

M1NISTEIU0 DE LA. GOBERNACION. 

DIRECCIÓN GENEUAU DE ESTABLECIMIENTOS 
PENALES.—NEfiOCUOO 3.' 

Pliei/o de condiciones para la contrata
ción en pública subasta ¡til suminis
tro de víveres á los presidios, des
tacamentos de presidios y casas de 
corrección , de mujeres del reino, y 
de .utensilio, víveres y meükiñás á 
tas enfermerías de los mismos esla-
Üecimientos. 

1. ' Se contrata en pública subasta 
ppt término de tres aDós, que empeza
rán cu 1. ' de Octubre próximo y leimi-
narán en 31) de Setiembre de 1867, el 
sumioistro de víveres á los presidios 
y casas de corrección de mujei es de A l -
«»lá de Henares', Badajoi, Baleares. Bar-
teUiua. Itúrijos, Canal de Isabel 11, Ca

nanas. Cartagena. Ceuta. Gomila,' Gra-'• 
nada, tMotr¡l. ,,!-antofia. :,Sévi'i)a .v.d.eslá' 
cani'eniode Cádiz. Taíi'agona;vt6ledo,. 
Valencia. Valladolid y Z a r a ^ i m . y . de. 
utensilio, víveres y maliciuíis para las 
eiiteruierias de. los mismos eslahlech'' 
uiienlos.; • ... .-y. ' ¡u. 

La subasta para diclM cohlcalo 
se veriliruiá á las once del dia 19 de. 
Ag«sta..4ii'.¿!ÚiH« venidero, simultánea-
uieiile en Madrid en el, edilieio que ocu
pa el Ministeiiu de la Gobernación ante 
Nolano público, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Diiccloi; general de Eslabltci-
mientos penales, asislido de un caballe
ro Olicial de dicto ilinisterio. yántelos ' 
Gobernadores ile provincia con asisten-1 
cia.de un,Oficial del-liobierno. que toa
r á las veces de Sucretário, en Badajoz, 
Mallorca, Barcelona, liúrgos. Santa 
Cruz. de Tenerife,. Murcia, Granada, 
Coruña, Saulamlcr. Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Toledo, Valladolid y Zarago
za, liu Baleares y Canarias solo se, ad-
miliián proposiciones para el • snminis-. 
trui de los establecimientos dev diclias 
islas. • ' 

3." Para tomar parte en la Hcilacion 
se necesita: primero, haber, pagado, por 
contribución directa en los seis trimes-
lies anteriores, al dia de la subasta la 
cantidad;anual de 2.000 rs. ciiaiidomé-. 
nos en Madrid, ó de 1.000 en, cual 
quicr ulro pueblo \del Reino; segundo, 
haber iléposllado en la. Caja generol de 
Depósitos, ó en una dé sus sucursales, 
la. cantidail de 8:000 rs. para hacer pro
posición al suministro de los presidios 
de las Baléares y Canarias, y de 20.000 
reales en metálico, ó su cquivalenlé en 
eleolos de la Deuda pública, para el do 
cada uno de los demás cuyo suminis
tro se. siiljasla. , 

í ." El precio máximo que la Admi
nistración lia de salisfacer por la ración 
de (silla penado ó reclusa, se consigna 
rá en un pliego cerrado, que el Direc
tor general dé Establecimientos pena
les abrirá y leerá públiiiamente en él 
acto de la subasta después de Haber 
abierlo y leiiio ledas las proposiciones 

.que sé hubieren presentado. 
8 ' El precio de cada ración se en

tiende que es igual para los sanos y pa
ra los en'ermos, lauto en los presiilios 
como en las casas-galeras, como en, los 
destacamentos ocupados fuera de los 
presiilios, estando eu élincluido el sumir 
nislro (le aceite y combustible, y el de 
ulensilio de toda especie, víveres y medí-, 
ciñas para las enfenperias de. los presi-: 
dios, casas de corrección de,mujeu~es y 
desiacamenlos. Pero (a eop^iimítutina 
qun eu los presidios y deslacameulos des-

linádos.á obras públicas sc'dóá los pena
dos, y el.pan y'leña á los.capataces'que,. 
los cústodian, se abiiiiará por separado, 
al, conlialisla y á r¡izoa:do veinte céii-
timos pbii.plaza. :: : •, , ::• 

6.' El contratista estará obligado á. 
siiminislrlir por brigadas - diariamenle 
dentro de,la provincia en que cada pre
sidio se halle y en él punto que acuer
de.!'•>• Junta económica del. Establecí : 
niieido,. por pedido que so. le hará en-
papeleta intervenida por el (Emisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le se
rá abonada alguna, las racionesile pan, 
rancho, combustible, y. lao asistencias de 
eiifcrmeria en la parle de utensilio, ali
mentes y medicinas para los penados y 
eoíTigemlaSidep^uilientes del mismo. 

'7. ' Cada ración se compunilrá de las 
especies y cantidades siguientes:. 

Lunes. Martes,. Jueves y Sábados. 
Un pan de niiiiiición do libra y media 
por plaza; cuatro onzas de garbanzos, 
por id , seis de judias por i d . , odio de 
pablas, por id.', 12 adarmes do aceile á . 
nueve de loáno en hoja por plaza, una 
libra de lefia ó cuatro onzas, de. carbón, 
par Idem á juicio del¡ Gobernador, do la. 
provincia, quien dará cuenta á la Di
rección de su acuerdo para su deliuitiva 
aprobación; dos libras y- media de sal 
por cada 100 plazas, una libra de p i -
menlou por id. y 12 cabezas de ajos 
por Ídem 

Miércoles y Viernes. Cuatro onzas, 
de garbanzos, cuatro id. de judias, cua
tro id. de arroz, pan, aceite, lefia, sal, 
pimentón y ajos como en los demás días 

.Uomingo Seis onzas de garban
zos ó judías, cuatro onzas de arroz ó l i -
deos, t í adarmes de manteca ó tocino; 
pan, lefta, sal, pimenlun y ajos como en 
los demás días; además una luz mante
nida diariamente con cuatro onzas de 
aceile, por cada Í 0 plazas. 

8, " El conlralisla quedará 'también 
obligado á suministrar á los capataces 
que cuiden de los penados que se ocu 
pen en obras y trabajos públicos, el pan 
y lefia que les concede el arl . 101 de la 
Ordenanza, y á dichos penados la sopa 
malulina. que se compondrá de cinco 
libras de pan, ocho onzas de aceite, tres 
ídem de pimentón, ciiálro id. do sal; y 
dos cabezas de ajos por cada ib plazas., 
El abono de suminislro se hafái.comp se 
expresa en la condición 6,"; 

9. " El-pan que el centralista ha do 
suministrar á los penados y corrigendas 
será de. buena calidad. peiTeclamcnte. 
amasado, y cocido; ha de ser - hecho con 
todas las harinas que déu los trigos de-, 
signados enicada provincia doiuie exis
ta e| presidio^ ppr los mejores de segi»^, 

da:clase,,halléudose oslos bien limpios, 
sin.tierra ni arena y sin mezcla de. nin
guna otra semilla ni sustancia El con
lralisla tendrá en el local, en donde su 
elabore el pan uu cedazo para cerner las, 
harinas vestido con lela que dé por re
sultado la exliaccio» do un 8 por lOO 
de, salvado, y en el caso de elaborarlo 
con; háriuas de fabrica.,el pan que se. 
obtenga de.eslassera.'dejla misma cali- • 
dad .y; condiciones aümcnlicias que para 
el fabricado con las de molino o lahona , 
quedan señaladas. 

10. No se piidi'á hacer alteración en 
las especies, calidad y caulidad de la 
ración <jue se délermina en la conilicion 
7.' sino por incilin dé una Real orden, 
excepto en los meses en que se carezca 
de palalns. en cuyo caso se sustituirán 
las óebu onzas de 'esla especio con dos 
de garbanzos ó judias secas, con aulo-
rizaéión del Gobernador de la provin-
cia/.e^que lo participará á la Dnecoioii 
luegoquela conceda. 

i t . ¡ Será obligación del conlralisla' 
entregar las vacionés deiilro del local en 
que se alojare el presidio y cada uno de 
los ileslacaménliis ilel inismo, según so 
indica eii lá enndicion 6.', eslableciendo 
en los.pünlos faclorias para mayor cotno-
didáddcl servicio, siempre que conslcn 
cuando menos de B0 plazas, y se hallen 
á mas dé cuatro kilómetros del presidio 
de qué dependan. 

lá . Será obligación del confralisla 
el suministrar al presidio cuyo abasleci-
mieulo cpnlrale, sin aiimenlo alguno 
de precio, aunque éste varíe el punto do 
su eslablccimiénlo, siempre que per
manezca en la im,sma provincia; pero 
cesai á ' sü óbligation y se entenderá ter
minado el cóniralo cuando se suprima el , 
presidio ó séa liasladado ¡i olía pro
vincia, sin que aquel pueda por esto 
prelemliT indémiiizacion alguna ni pedir 
olra cosa que el corajilelu pago de las ra -
ciónes qtte hubiere suministrado. 

13.,' No será obligación' del contra-
lista suministrar ración á los penados 
que se trasladen á otro presidio desde el 
dia en queaquellos salgan del eslablcci
miénlo; pero sí lo sera la de sunu'iiís -
trarla á todos los que por cualquier con-
ceplo iiigréseu .en él.desde el dia en qua 
fueren dados dé.alU en el inisiuo. 

14., Cuando uno de, los presidios do 
obras públicas ó parle de los. penados ' 
de) misiuo cesaseu de trabajar, no dis-
frutarán eslos, la sopa, rautulina ni los 
capataces encargados de su.yijfilaiieiaicl ; 
pan, y lei)a quei les «incede el arl.: 104 :.> 
¡le. lá Ordenanza? y, np:.se les^uminis : ^. 
trart, por lo tantos .m:a& aimnariiv, alei 
(Hnirat¡3talo3i<$alimQSu«i).qiie escalcn.-

i } ; 
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la su coste; pero si tin presidio, ó'pnrfe 
de los penados dul mismo, fuero dcs-
tinailo 3 dichas obras, el oonlralisja está 
obligado á dar la sopa malulinn que cor-
respomia.)' pan y leña á los capataces 
por el precio de 20 céiilimos por cada 
uno de Iris penados que en ellas se ocu
pen sobre el de su m í r a l o .y por el 
tiempo que duren las obras ó trabajos. 

15. l i l conlratisla oslará obligad'o á 
maniener en la enfcrmeria del presidio 
conslánlemenle en buen uso el utensilio 

- y un número de camas igual al 6 por 
100 de la Tuerza del eslablecimieulo, y 
un 4 pnr 100 además de repuesto para 
«liando la Dirección ilelermine usarlo. 

10 . Cuila cama constará do dos ban
quillos dehierro de 40 centimelros do 
alte y un metro de ancho, Ires tablas de 
Jos metros v siete cenlimelros de largo 
•y 27 cenlímelros de ancho cada una, 
pinladasal óleo, color verde; un jergón 
con forro de caiiamazo doble de dos ine-
Iros de largo y uno de ancho; un col
chón, t i rro media loneta de lista oscura 
4le dos melros de largo y uno de ancho 
Jjor cada cara ó superficie, relleno con 
Una arroba de lana blanca lavada y un 
cabezal ó aimnhaila con cuatio libras de 
3aiia de 83 centimelros de. largo y 41 
•le ancho también por cada lado y con 
funda blanca, üns sábanas de hilo del 
número 20 con dos melros y 30 cenli-
Jnelros de largo, un melro y 25 cenli-
Jiielros de ancho; una maula de lana do 
«Jos metros y 30 ccnlimelros de largo y 
3in melro y 30 centimelros de ancho 
«•on cinco libras y inedia de peso. 

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hila del nú 
Juero 20 de 103 ceutímelros de largo y 
<¡e 74 de ancho, un gorro do la misma 
lela de 30 ccnlimelros de largo; una 
mesa de pino con un cajón, alia, de 80 
cenlimetTOS y i 2 por cada lado; una 
Aervillela cuadrada de 03 centímetros, 
un vaso ó jarro de lata ó loza, un plato 
«rdinario, una laza ó tazón, una cucha-
T.i ó trinchanle ordinario, una cruz con 
húmero, y además por cada tres camas 
Un capote de pafto ordinario de un.me
l ro 30 centimelros de largo y un melro 
«le ancho, con mangas de l i ' l ccnlimelros 
«le largo. 

18. También será obligación del 
<;onlralisla mantener en buen estado el 
ulensilio de la cocina do la enfermeria, 
"y lenor un paün ;',¿ bayela uegru para 
• abrir ci aiauil de los faluvidos. 

19. Tendrá obligación el conlratis
la de muilar la ropa blanca de las camas 
« ada 15 días, y cada ocho las camisa's, 
i:orros. funjas y servilletas con otras 
iguales, coladas y lavadas, y cada seis 
Ineses hacer varear la lana (le los colcho
nes y cabwales, y lavarla, asi comntam-
)iim) sus lelas y lasdo los jergones, reno
vando el relleno de eslos. Esta muda y 
Jimpieza se hará con mayor frecuencia 
<:uaiido á juicio del Comaudanle del pre
sidio sea necesario. 

20. Las camas de los departamentos 
•le enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, ulensiljo 
y efectos que hubiesen servido á peua-
<los que hubieren padecido eufermeda-

' «les de esta clase y que ocasionen fu
migaciones, se tendrán con separación 
sin mezclarlos por ninsiun pretexto con 
los deslinados á los demás enfermos. 

í l . Las camas y efectos de enfer 
jncria que por creerse infestados se 
<|ucmcn, previo el correspondiente ex-
petiienle. se abonarán al conlratisla por 
.su justo precio, el cual sin embargo 
nunca podrá exceder (le 180 rs. por to
dos los que componen la cama y utensi 
lio de cada enfermo; pero no se le abo 
nará cantidad alguna por la camisa que 
servirá de mortaja, y con la que será 
enterrado cada fallecido. 

22. El utensilio y efectos existentes 

- 2 — 
en la ¿nferraéria de cada presidio cohli-
niiarán sirviendo en las mismas, pero 
el conlratisla oslará obligado á reponer
los á medida que vayan inutilizándose, 
y á tenor e» lodo caso el completo ne
cesario para el 6 por 100 de la fuerza 
del establecimiento, debiendo quedar 
lodos en buen uso á la lermihaéion del 
contrato. 

23. El Comandante y Mayor tlel 
presidio se harán cargo de las camisas, 
ropas y utensilio que el contratista en
tregue para el servicio déla enfermería, 
facililando á éste invcnlarift <le las que 
reciban y llevando con el mismo una 
cuenta de su movimiento para ser la
vadas, compuestas ó renovadas. 

'¿i. Al lerminar la contrata queda
rán á benelicio de la Dirección general 
de Gjlablccimiunlos penales lodos los 
efectos de utensilio de las enfermerías 
de los presidios y casas de corrección 
(le mujeres quose expresan en las con
diciones 15,16, 17 y 18, entendiéndo
se que todos los efectos que los consti
tuyen han de hallarse en buen uso y ser 
solicieules para el servicio de un 8 por j 
100 de la fuerza existente en el mismo ! 
cn el día en que el conlralisla deje de \ 
suminislrar, si el conlrato termina por j 
haber trascurrido el tiempo convenido, ! 
y si por supresión del presidio en el día i 
de la fecha de la Ueal órdeu que lo su- j 
prima. 

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfermos 
y el combustible necesario para su pre • 
paracionen los términos que prescr ibe 
el recetario del reglamenlo de enferme
rías de los presidios de 5 de Seliembre 
de I S Í l , y según los pedidos que haga 
el Kacullalivo, debiendo considerarse 
comprendidos en las medicinas las le
ches, sangrías, hilas y sanguijuelas que 
el mismo recelare. 

20. Si por variar del local el presi
dio, ó por cualquiera otra causa que la 
Uireccion general eslimase con veniente, 
no hubiere ó se suprimiese la enferme-
ria en un presidio llevando sus enfermos 
á los hospitales, dejará el conlralisla de 
suministrar lo necesario para este ser
vicio y se le abonarán de menos, mién-
Iros dejare de suminislrai'lo, 20 cénti
mos diarios en Ceuta y 12 en los demás 
presidios por cada plaza de la fuerza 
¡otal existenle en el mismo. 

27. Cuando las prendas y efeotor, 
de enferraeria que entregare el coul' a 
lista no tuviesen las coiiil'';::>iics y cir-
cnnslancias n'quoiiuas, serán desecha
das por acuerdo de la Junta económica, 
previo reconociniienlo de perilos nom
brados, uno por el Comandante del pre
sidio y olio por el conlralisla, y unler-
cero por el Gubernador en caso de dis^ 
cordia entre los primeros, cuya Autori
dad resolverá, sin ulterior recurso,- la 
reposición de los efectos desechados, lo 
que verilicará el conlralisla en el preci
so término de ocho dias, ó se hará á su 
cosía con la conlianza que tenga pres
tada. 

28. Si se quejasen los perceptores, 
de que son de mala calidad los artículos 
de suniinislros que diere el conlralisla, 
la Junta económica los hará reconocer 

fior dos perilos que nombrará y por el 
'acullalivo del presidio: en el caso de 

que eslos certiKqucn quo dichos artícu
los son de recibo, serán desde luego 
admilidos; pero si los declarasen inad
misibles, ordenará al contratista que 
presente oíros de la misma especie y do 
la buena calidad convenida dentro del 
brevísimo plazo que estimare conveuien -
le señalarle, comprándolos á su costa 
si demorare el verificarlo, y obligándolo 
al pago 4e los derechos y gastos pericia
les. 

29. El importe de las raciones que 
suministre el contratista jé será satisio-

sho mensnalffienle en virlud de libra
mientos expedidos por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la tioberna-
cion, previa liquidación formada por la 
Junta económica, y en su nombre por 
el Comisario de rcvíslas. á cuyo fin pre
sentará, para el día 2 de cada mes, 
relación del suministro verificado eu 
el anterior, documenlada con las pape
letas de pedidos de que trata la condi
ción 6.', la cual con la revista del mes 
á que se refiere, se unirá á la carpeta 
de suministro de la cuenta correspon -
diente, consignando la conformidad del 
conlratisla para que en su virtud ex
pida la Ordenación de Pagos el oportu
no libramienlo. 

30 En el case de que por culpa de 
la Ailmíuíslracion iiosií abonase al con
lralisla el importe del suministro de un 
mes duraiilc los dos siguiente?, tendrá 
derecho á que se declare rescindido el 
conlralo. 

31 . El contratista bu de mantener 
conslanlementu en cada presidio el re
puesto sulicienle para el suministro del 
mismo duraule 15 dias, bien acondicio
nado y de buena calidad á satisfacción 
de la Junta económica, y al efeclo se 
le facilílará. siendo posible denlro del 
misino establecimiento, un local para 
almacén, que habilitará y preparará el 
conlralisla u su cosía. Caso de no haber 
proporción de darlo en el establecimien
to, será obligai'ion del conlratisla pro
porcionárselo, siluadode modo que pue
da cumplir con regularidad el suminis
tro de los artículos de contrata, sin que 
por la excesiva distancia ú otras cau
sas puedan alterarse. Este repuesto de 
sumiuislro se hará precisamenle dentro 
de los 30 días siguienles al en que so 
firme la escritura. 

32. En el caso de fuego ó ruina en 
el almacén en donde el conlralisla tu
viere dentro .del presidio el repuesto 
de sumiuislro á que se reliere la prece
dente condición, será resarcido ue las 
pérdidas que por dicho incendio ó ru i 
na se le hubieren ocasionado, previa 
el oporluno expedienle en que se. hagan 
constar estas pérdidas y su imporle, 
y siempre por resolución de S. M 

33. El conlralisla consignará co
mo lianza para el ciimpliinienlo del con
trato: primero, lo* 20 001) rs. ú 8.000 
respeclivamcnle de que trata la condi
ción 3 " de este pliego; segundo, los 
efectos que 'constituyen el repuesto de 
víveres para el suministro de lo (basa 
que se reliere la condición 30, y terce
ro, 45 rs. por cada plaza de las que ten
ga el presidio á que suuiinistie el dia 
de la subasta 

Dicha fianza se constituirá en la Ca-
i ja general de Depósitos ó en sussucur-
i sales, á disposición de la Dirección gnV 
; nerai de Establecimientos penales, y 

consistirá en dinero metálico ó en ac
ciones de obras públicas ó de carrete
ras, por lodo su valor nominal, ó en 
cualquiera otra ciase j e efectos de la 
Deuda pública por su valor real, se
gún cotización de la Bolsa de Madrid en 
el dia de la subasta. 

34. En el caso deque por motivo 
notorio y justilicado, de guerra ó fuer 
za mayor, le fuere imposible al contra-
lista suminislrar algún presidio, luego 
que por. la Dirección se declare la im
posibilidad, y miénlras dure, lo verili
cará pin' sí la Administración, subro
gándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar raulidad alguna miénlras 
duren tales circunslancias y deje de 
jiroveer. No se considera imposibilidad 
el mayor precio de los artículos del su
ministra; pero en el caso do que duran
te la contraía ocurriese alguna carestía, 
si la fanega de trigo (como regulador 
de las demás especies sumínislrables) 
llegase á valer por espacio de Ires me

ses consecnlívos en citalquíer províncrá 
donde, haya presidio una mitad másquer 
en iguales meses del abo anterior, sir
viendo para comprobarlo únicamente los 
estados mensuales que la i.-ireccion de 
Agricultura ¡niblica en la Gacela,'ten
drá derecBó* el,coiil(;al¡sla que fuere del 
sumin'^rodéjfl^sjdjiosenaquella provin
cia, ^ I j ^ ^ n e r ' é i s en que la b -
nega]((í'Ttf¡gí> ;,tíBesé-,una mitad mas 
(pieeivigualimésue! atlo anterior, á la 
inrleiiinizacion de una cuarta parte mas 
del precio en qug haya contratado ca
da ración, y luego á la de un céntimo 
por cada 2 reales que suba la fanega de 
trigo; de modo que cuando el precio d>r 
esta se halle un 50 por 100 más alio 
que en igual mes del aún anterior y por 
Ires consecutivos, se abnnárá al cou-
tralisla por aquel mes. prévia autoriza
ción Iteal después de oír al Consejo de 
Estado, un 25 por 100, que es la cuar
ta partí; mas que el tipo á que hubie
re contralado la ración; si sube la fa
nega de trigo 52 por 100, se le satis
fará un (.'éiilimo de real además de la 
cuarta parle referida; si á ¡VI por 100, 
2 cénls. y así sucesivamente á razón d» 
un céntimo de real en la ración por cada 
2 rs. de aumento en la fanega de Irig» 
desde que sobrepuje su precio en una 
injlad al de igual mes del año anterior. 

35. El conlralisla im podrá subar
rendar el suministro que hubiere con-
Iralado sin que al efeclo se le aulorice 
de Iteal órdeu. 

36. Si el contratista no cumpliera 
con la obligación de suministrar según 
las condiciones de este pliego, perderá 
la fianza que hubiere constiltmlii para ' 
garantía ¿le su contrato, é indemnizará 
además de los daüos y perjuicios que 
por falla de su cumplimiei lo se irroga
ren al Estado. 

37 Las proposiciones que se pre
senten se rcdaclarán en la turma si-
guíenle: 

•Conformándome con Indas las con-
dioiones que contiene el pliego aproba
do por Ueal órdeu de 12 de Julio úlli-
mo para contratar en pública subasta el 
sumiuislro de víveres y ulensiiio de 
enfermerias para los establecimientos 
penales del reino, me obligo á proveer 
al presidio do por rs cén
timos cada ración • 

En vez de firma se escribirá un le
ma y las cantidades se expresarán en . 
letra clara y legible. 

38. Para cada presidio habrá de 
hacerse una proposición. Si se presen
tase alguna para miiihos ó para todos 
los presidios, se entenderá quo el precio 
en ella ofrecido es lambien para cada 
eslableeimiento en parlicalar. Para i\u» 
los liciladores puedan comprender apro
ximadamente la importancia del servi
cio á que pretendan obligarse, se inser
ta á cinilinuacion una nula expresiva do 
la población que en 1. ' del mes actual 
tenia cada eslableeimiento cuyo sumi
nistro se subasta. 

PRESIDIO 
y cnsas do correc-

cion du mujeres. 

Alcalá 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Búrgos 
Cádiz 
Canal de Isabel I I . 
Canarias 
Cartagena . . . . 
Ceuta 
Coruna 
Granada. . . , . 
Motril 
Santofia., . . . 

Penoilos. Corrigan'-
das 

812 
473 
243 

1 008 
B87 
307 

2.359 
71 

1.704 
8.030 

958 
1.333 

488 
583 

211 

20 
160 
159 

322 
113 



.«.'villa: . . 
Tarragona. 
Toledo . . 
\alancia- . 
Viilladülid.. 
Z:ir;lgOZÜ. . 

TOT/VL. 

• 1.418. 
m 
sis 

1.458 
1.854 
1.0114 

221 

20(¡ 
169 
n i 

18.912 \.~iM 

39. Las proposiciones á queso re
fieren las Tíos condiiúones-'preccilenles 
se cerrarán con un sobro que Alga pro
posición- En olio, pliego cenado con 
sobre cu el que se escribirá el lema 
que en ver ile firma lleve ta proposición 
se expresará el nnmlire. profesión y do
micilio del propoiicntc,' OHI este pliego 
se acompañarán la caria de ilepósilo y 
recibos de conlribueinn de que Irala la 
condición 3.' Eslos dos pliegos se cer
rarán junios bajo de otro sobre, cu el 
que se escribirá también dicho lema, 
y asi se entregarán: un mismo sobre, 
lema y recibos de pago de contribución 
podrán servir para la proposición ó 
proposiciones que us mismo lirilailor 
quiera presentar pira varios presidios; 
pei-o se entenderán oslas como hechas 
particularmente para cada uno de ellos, 
y Va carta de pago del depósito deberá 
importar tantas veces 20.000 rs. cuan
tos presidios sean los que la propo
sición comprenda. 

40. Un pliegos con las proposicio-
nos, recibos de pagos de contribución 
y carta de pago que acredite el depó
sito deberán obrar en poder del Presi
dente de la subasta antes de la hora se-
Halada para principiar, y una vez en 
treiiudos no podrán retirarse 

i l . En el dia quo queda señalado, 
al da r la una, el Presidente abrirá la 
subi'sla y hará leer este pliego. En se
guida hará ingresar en una urna tantas 
papeletas como pliegos se hubibsen pre 
.sentado, cscrilo cu cada uno de ellos el 
nombre de uno de eslos, los cuales se 
irán extrayendo á la suerte para ir 
numerando los pliegos según el orden 
con que aquellas fueren saliendo, y 
empezando por el núm. primero. Con 
cluida osla operación se procederá á la 
lectura de las proposiciones por el ór-
den y numeración que hubieren obtenido. 

"42. Se desechará y será tenida poí
no presentada toda proposición que no 
resulte garantida con el comprobante 
iiitegro del depósito de que trata la con
dición 3.', y con los recibos de pago 
de contribución que en la misma se ex
presan, ó que altere la redacción pre
venida en la 38, puesá esta deben ajus
tarse exactamiinle todas las que se pre
senten. 

.43. Leídas todas las proposieiones, 
los ['residentes de las subastas declara
rán mejor la que sea más ventajosa, eu-
léttdiéndose por tal la que más rebaje 
el precio de cada ración, y en seguida 
abrirán el pliego que lleve el mismo le
ma para adjudicar provjsionalnienle el 
remate i favor del proponentc, si resul
ta integro el depósito de quo trata la 
condición 3. , y que satisface la contri
bución que en la misma so expresa. Si 
no resultaren comprobados estos parti
culares, se tendrá la proposición por no 
presentalla, y por mejor la más venta
josa de las restantes si reuniere todos los 
requisitos jircvenido.s; mas si fallare al
guno, será también desechada, exami-
wuidose las demás para adjudicar pro-
visionalniente el remato al autor de la 
mas ventajosa, siempre que reúna los 
requisitos exigidos. 

. 44. Si hubiere dos ó más proposi
ciones igualmeule ventajosas, se abrirá 
en el acto una licitación oral por térmi-
»o de 15 minutos, entre los que resul-
¡™ * f "«lores ó los representantes 

' ' e;perotras-

— 3 -
curridos dichos 15 mintilos sin hacerse Vi l laronl i ldo , 
inejoiaalgiina.se adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la pro
posición que hubiere obtenido número 
más bajo en el sorteo. 

45. Conocida la proposición más 
ventajosa, y adjudicado provisionalmen-
i« á su aulof el remate, los Presidentes 
de las subastas liarán redactar el acta 
correspoiidieiile, y la elevarán al Minis
terio de la (iobernacion. devolviendo en 
el acto á las personas que los hubieren 
presentado los pliegos que conlengan los 
nombres y carlas,.de pago de los demás 
proponenles. 

46. El depósito de 20.000 rs. de 
que traía la condición 3.', permanecerá 
snbsislenle para las responsabilidades 
que determina el art. 5." del Iteal de
creto de 27 de Febrero de 1852. en el 
caso de que. el contralisto no otorgare 
la correspondiente escritura publica den-
1ro de. los ocho días súmenles al en que 
se le. coiniinique la Iteal orden aproban
do delinitivamenle el remale, en cuvo 
caso podrá contralarse de nuevo el ser
vicio, perdieraio el conlralisla dicho de
pósito. 

47. Los Presidentes dé la subasta 
relemlráu la caria que acredite dicho 
depósito, y el conlralisla la anmenlará 
con los 45 rs. por plaza de que Irala la 
condición 33, para insertar en la escri
tura las cartas de pago que justifiquen 
haberse conslituiilo. 

48. Terminada la subasta, los Gó 
bernadores comunicarán en el mismo dia 
por telégrafo á la Dirección general de 
Eslableciinienlns penales el nombre de 
la persona á quien hubieren adjudicado 
piovisionalineiilo el remale y el precio 
en que se les hubiere adjudicado, y al 
dia siguiente remitirán á la misma un 
acta circunstanciada de lo ocurrido en 
la subasla. 

49. Aprobada dafinilivamente por 
S. M. la adjudicación del remale, a los 
ocho (lias de haberlo hecho saber al con 
tralista se otorgará la correspondiente 
escritura pública del eonlralo. siendo do 
cuenta y cargo del rematante los dere
chos y gastos del mismo y de una copia 
original para la Dirección general del 
lamo, asi como también los derechos que 
devengue el Escribano por su asistencia 
á la subasta que se ha de celebrar en 
esta corte. 

50. El anuncio para esta subastase 
insertará en la (¡árala de Madrid y en 
los liolelines oficiales de las provincias 

Madrid 12 de Julio de 1804 — Juan 
Valero v Soto.—Aprobado.—Cánovas 
del Castillo. 

Vallé , Vega de los 
Arboles, Laguna Dalgo, S. í'rvlro 
de los Dueñas , Sognillo, Cabreros 
del Rio , Villaniinva de las .Manza
nas. Palauqtiinos, Villacclaina, 
Canipn de Villavidél, Villnvidél, 
Castrovega, Boiiawlvo, Naredo, 
Solana, Robledo, Borrenes, Valle 
(le las casas, Palacios, Vilbgnlln-
«os . Vallejn, Villiliafte, Ardon, V i -
llalobar, Fresticllmo y Cillaiitieva, 
aeiiilieron al Sr . Gobernador p¡ -
(liniido pcnlmi de cmilribucioiies 
por lialior sido destruidas sus co
sechas por una nube do piedra, y 
como «I pordmi so les cmicoila, 
si fuero procodniile on vista de los 
oxpi'dioiili'Sinstruidos, sella de cu-
luir con el finido supletorio de los 
dfciuás Ayuntaiiiici.los de la pro
vincia, se lineo público por medio 
de este anuncio para quo los mu
nicipios iuf.iniii'ii en el tcrmiiio do 
8 dias lo que los conste acerca do 
las desgr^cins ocuiridas para on 
s\i vista resolver 'o que l'n re juslo. 
Leo» 18 do Julio de 1804.— Fran
cisco Mario Oaslelló. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PIUNCIPAL 
de Hacienda público de la provincia de 

Leo». 

Calam.id.ad.es. 
Los pueblos do Torneros, So-

tico, AuloAan, Vega do Infanzones. 
I'eranzaues, Caí «cedo, Bcrcianos 
del Paramo, Villar del Yermo, 
Znnres del Páramo, E l Burgo, 
L a s Gruñeras, Villczn, Valleciilo, 
P:>lazueli) de Eslouza, S l a . Mariu 
del Páramo, Valdealiso, Mollau-
zns. Val de San Pedro, Alija do 
la Hivera, Marialva. Roderos, V i -
llaluriel, Mancillcros, Vil lamañnu, 
Oencia. Villarrubin, Valdevimbre, 
Villasabaviego, Villafalé, Villiguer, 

DELOS AYÜNTAMIENrOS. -

Álvaldia conslitueional de 
Viilurejo. 

Se halla de manilieslo en la 
Alcahiia de mi caigo o.l reparto 
formadn para el ano ecunómico 
de 18(1 i i 1805 por leí mino de 
seis dias, á fin de que los contri-
linyenles comprendidos en él pue
dan hacer las reclaniacioiies que 
crean convenienles, respecto á la 
aplicación del tanto por cíenlo con 
que ha salido gravada la riqueza 
del inuuicipio. Villarcjo Julio 14 
de 1864.—Anibrosio Gonlon, 

Alcaldía constilucional de 
Cat'ittlon. 

Alcaldía conslili/cional de Villa-
nueva de las J U i i z m a s . 

En el dia 12 del corriente 
se ha presen lado en este término 
una yegua estravinda, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, a l 
zada seis cuartas poco m á s ó me
nos, calzada del pie izquierdo al 
pie de la uña y ablaucado el pelo 
do las orejas (inr la parle do aden
tro, lierruda ile lodos cuatro pies. 
Lo que se pulilica etiesle j ienml/-
co oiieial para que lleguo á cono-
cimiento de su dueño . Villnnuevu 
de las Manzanas 14 de Julio d« 
1864.—Manuel del Amo. 

Se halla de manifiesto on la 
Secretaria de esle Ayunlamieiito 
el reparlimiento de la cuiilrihucíon 
de inmuebles para el año económi
co de 1804 á 1805; lodos los que 
tengan quo hacer alguna reclama
ción sobre equivocación en el lan
ío por 100 que les l'ué'inipueslo, lo 
liarán euel preciso lénnino de nueve 
dias conlailos desde la inserción de 
esleununcio en el Boletín nlicial de 
la provincia, en cuyo período serán 
oídos por dicho concepta, no en 
cuanto al producto liquido señala
do por ser intempestiva la reclama
ción, según a.ites de ahora se ma
nifestó. Gorullón y Julio 14 de 
1 8 0 4 . — E l Alcalde, l l amón Pe-
rejón. 

Alcaldía cnnsUtnchnal de 
Ardan. 

Torminado el nmillaramicnlo 
que lia do servir de base para el 
reparliínienlo de la couti ilmciou 
tenílorial de este Ayuntainicnln. 
para el año eeooóniico de 1804 á 
1805, se halla de manifiesto en la 
Secrel iií i del mismo por lénni -
no dn seis dias desle la iiisernion 
de esle anuncio en el Boletín oii
eial, para que los conlribuyenles 
(JUB giislen puedan enlorarse en 
el plazo señalado. Ardon 15 de J u 
lio du 1804.—Manuel Fuiuandcz. 

Alcaldía constitucional de 
lierlanga. 

L a Junta pericial de osle Ayiiu-
lamii'iito hace saber á los vecinos 
y forasteros que llenen bienes su-
jelos á la conlribiicion territorial 
en este uiiinieipin, que por el tér 
mino di; doce dios,) contar dcsili» 
el présenle anuncio en el ílolotin 
oliciai de la provincia, se halla do 
manili.'sto en la Secretiria del mis
ino el repai lituioiito (le dicll i con-
Iribuciou para reclamar do agra
vios en la aplicación del tanto por 
100 que sa ió grava.lo, pues pasa
do dicho término perderán el dere
cho de reclamar cosa alguna. Ber-
laugn \~> de Julio de 1 8 0 4 . — F r a n 
cisco Pérez. 

Alcaldía conxlitucionalde 
Pon ferrada. 

Teriiiinado el repartimiento de 
la conlribiieion territorial de este 
mtimcipio para el año económico 
de 1801 á 1805. se hallará de 
manilieslo en l i Secretaria de 
Ayonlamienlo, por el término de 
ocho días á contar desde la inser
ción do este anuncio en el Boletin 
oiieial de ta provincia, para ( j«e , 
durante ellos, puedan los intere
sados reclamar do agravios respec
to á !.i aplicación del Umlo por 101) 
con que lia salido gavada la i'iqun-
za imponible. Ponferrada Julio 17 
de 1804.—José Pérez Castro. 
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ANCÑCIOS OFICIALES. 

Jiectorado •• 'del distrito Univer-
• -sitario de Oviedo* 

El l imo . gr . Director general de 
Instmccion piiblica con fecha. 25 
•de Junio próximo pasado, me remite 
,el sig'uieüte' edicto: 

Nefrociádc de Universidades.— 
Anuucio.—KsU vacante en la Uni -
Tersidad de .Valladolid la cátedra 
de..Metafísica con-espondiente á la 
facultad de Filosofía y Letras, la cual 
l in de proveerse por oposición, como 
prescribe él art ículo ¿26 de la ley 
da 9 de Setiembre de J857. .Los 
ejercicius se verificarán en Madrid 

ia forma prevenida en el título 
ütígundo del reglamento de. de 
Mayo de'1864. Para "ser admitido 
j'i la oposición ¿e lUecesita; 

l . ' Ser español . 
2 / Tener; ¡25 años de edad. " 
3. * Haber observado una con-

.ducta moral irreprensible. 
4. * Ser Doctor en la facultad de 

Filosofía y Letras. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus soUci-
tades dacumentadas en el térmi 
nu improrogable dedos meses, á con 
tar dtsde la publica. ion de este auuu-
cio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4." del art ículo 8." del-mismo 
reglamento, sobre el tema signientu 
<|iie ha señalado el lieM Cmisî jo de 
Instrucción pública; de lu Libertad 
moráL impugnación de los urg'uinen-
tos que se lian empleado puta com
batirla. Madrid 25 de Junio de 1B64, 

Lo que se publica de órd'-n supe
rior en los estrados d«esta Universi-
-dnd y en los Boletines de las provin-
jcias de este distrito para couocimien-
íü.de los interesados. Oviedo 5 de Ju 
lió de 1864.—El Héctor, Marqués de 
2.i fra. 

4.* del art iculó 8 / 'del misráo Bu-
glamento. -sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Coneejo 
de lastruccion pública; Juicio so
bre las institncioni'S políticas de I n 
glaterra. Madrid 25 de Junio de 
1864 

Lo que se publica de órden supe
rior en los estrados de esla Univer
sidad, y en los l íoMines de liis 
provincias de eóte distrito para cono
cimiento de los iuteresudos. Oviedo 
7 de Julio de 18Ü4.—P. i,, fíl Vice-
Rector, Francisco Fernandez Cardin. 

E l l imo. Sr, Director general de 
Instrucción pública con fecha 30 de 
Junio próximo pasáuo, me remite' 
el siguiente edicto: 

Negociodo-de Universidades.— 
Anuncio .—Está vacante en la U n i 
versidad de Salamanca, la cátedra 
de Instituciones de Derecho canúni-, 
co. correspondiente A'la facultad de 
Derecho, sección de Derecho civi l 
y canónicoj la cual ha de proveerse por 
concurso, • con arreglo al articulo 
226 de la ley de instrucción pública. 

Los aspirantes dir igirán sus soli
citudes documentadas en el término, 
de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este «nuncio en'la Gace
ta, por el conducto.que determina 
el articulo 40 del reglamento de 1;* 
de Mavo de 1864. Madrid 30. de Ju
nio de* 1864. . , 

Lo que se publica de órden supe
rior en los eslradus de esta Univer
sidad y en los Boletines de .las pro-
yincias dé este distrito para cono
cimiento de IDS- interesados. Oviedo. 

de Julio de 1864.—El Uector,. 
Marqués de Zufra. 

El l imo . Sr. Director general de 
Jlustrucciód pública con fecha 25 de 
.Junio próximo pasado, UIÍJ remiteel 
.siguiente edicto: 

Negociado de Universidades.— 
Anuncio. —Está vacante en la Uni
versidad de Valladolid la cátedra 
de Derecha político de los principa
les Estados .v Derecho niercontil y 
Legislación de Aduanas de los púe-v 
ib los con quien España tiene mas 
frecuimtes relacione^- comerciales cor
respondiente á la facultad de Uere-
,cho, sección de Derecho adminis-
traíivo, Ja cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el ar-
vículo 226 de la ley de 9 de Se-
tiembra de 1857. L u s ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevtuida en el título segundo del 
fegluinentG da 1 / de Majo de 3864 
para sec admitdo á Ja. oposición se 
necesita; 

1. * Ser español. 
2. " Tener 25 años de edad. 
3. * Haber observado una conduc

ía moral irreprensible. 
4. " Ser Doclor en la facultad de 

Derecho, sección de.,Derecho admi
nistrativo.. 

" Los uspiránlas presentarifri en es
ta Dirección general sus solícitudus 
documentadas en el término impro-
rogable de dos.meses, á contar des? 
de la publicación de este anuncio 
feq la Gaceta; y acompañarán á ellas 
eJ discurro de que trata el párrató 

tudes documentadas en el término de 
tres meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
por el conducto que determina el ar
ticulo 40 del reglamenlo dê  1." de 
Mayo de 1864 Madrid 30 de Junio 
de 1864. 

Lo que'se publica de órden supe
rior en los estrados de esta Universi
dad y en los Boletines de las provin
cias de este distrito para conocimien
to do los interesados. Oviedo 7 de Ju
lio de 1864 .^P . I . , El Vioe-liector, 
Francisco Fernandez Cardin. 

E l l imo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 30 de 
Junio próximo pasado; me remite el 
siguiente edicto. 

Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Está va'cante en la Uni • 
vei-sidad de Oviedo la cátedra de 
principios generales de Literatura y 
Literatura española, correspondiente 
á la'facultad de Filosofía y Letras, 
la cual ha de proveerse por cóncurs'o,. 
con arreglo al art. 227^ dé la ley de 
Instrucciun pública. Loa aspirantes 
dir igirán sus-solicitudes documenta
das en el término, de tres- meses-, á' 
contar deode la publicación de este-
anuncio en la Gaceta, por el conduc
to que determina el art. 40 del Re-
glámenló de 1.* de Mayo de 1864.. 
Madrid 30 de Junio de 1864. ' 

Lo. que se publica de órden- su
perior én los estrados de esta U n i 
versidad y en Jos Boletines de Jas 
provincias de este distrito, para co
nocimiento de los interesados. Oviedo-
7 de Julio de 1864 =1J . I . f E l Vice-
liector, Fernandez Cardin. 

E l l imo Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 30 de 
Junio próximo pasado, me remite el. 
siguiente edicto; ¡ ' 

Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Está vacante en la U n i 
versidad de Oviedo la cátedra de L i 
teratura clásica, griega y latina, cor
respondiente á la Facultad de Filoso
fía y Letras, la cual ha de proveerse' 
por concurso, con arreglo al art. 227. 
de la ley de Instrucción pública. 

Los aspirantes dir igirán sus solir 
citmles documentadas en el término, 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta, por el conducto que determina* 
el art. 40- del reglamento .de 1." de 
Mayo de 1864. Madrid 30 d e J i i n i O i 
de 1864. 

Lo que-se publica de órden su
perior en los estrados de esta U n i 
dad y en los Boletines dé las pro
vincias de este distrito para conoci-
mumlo dé los interesadus -Oviedo. 7 
de Julio de 1864.-P. L , E l Vice-
Beutor, Francisco Fernandez Cardin. 

E l l imo. Sr. Director, general de 
Instrucción pública con freha 30 de 
Junio próximo pasudo, me remite el 
siguiente edicto: 

Negociado de Universidades.— 
Anuncio .—Está vacante en la .Uni
versidad de Granada la cátedra de 
Principios generales de Literatura y 
Literatura española, correspondiente 
á la Facultad de Filosofía y Letras, 
la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al artículo 226 de la ley 
de Instrucción pública, 

| Los Hspiraateadingiránsusaolici-

El l imo. Se. Director general de-
Instrucción pública con fecha 2 
del corriente me remite e l i siguiente 
edicto:. • • . ; . < • • 
, -Negociado de Umversidades.= 
Amiu,cio=l-Ia vacado en. la Facul
tad de Derecho, sección de Derecho 
civil y canónico des la Universidad 
¡de Santiago la cátedra de Disciplina' 
general de la Iglesia y particular de 
España, que corresponde pmveer por 
concurso Lo que se anu.ocia para 
los. efectos del artículo 44 del: l le-
glamento de 1 * de Mayo de 1864. 

•Madrid ,2 Julio de/1864. • 
Lo que se publica de órden. su

perior eu los Boletines oficiales de 
(as provincias de este_distrüo Según 
se previene en el artículo 44 citado, 
para que llegue ¿ conocimiento de 
los interesadus. Oviedo 8 de Julio de' 
1864 . -P . 1., E l Vice-Hector. Fran
cisco Fernandez Cardin. 

1 de 
10 de. 
^2 de. 

1.215 de. 

1.250 : 

i.OOO.. 
5U0.. 
100. 

.5.000' 
10.000 
i 1.000 

121 5U0 

187.500 

Los Billíiles-esta.tá'n divididÓVKii A!?^-**^ 
mos, que se e x p e n d e r á n á 2í)f¡fc .joida uri*>-
en Inri AdministructoiiPS riu/ la UeuUi 

Al. diu siguieniu '<iu ceijiCrarse i¡l - S í i . ^ . s 
teit su diirún al púijliuü. listas da lus auiau . . , 
ros, que cuusiguu j i r tunio, .único. i l t icumun- -
iP por d <|U('. se efoctuaran los'' ¡litgos, se^ 
fían lo [irevetiitio m< él urlicula Sd "Je ia 
Lastrucrion vigente, de iñendó reclainur^a- ' 
con o i ln l i i c ion do los Billeios, conforme a. 
lo tíslalileiiiilo en el o ¿ , Lo^'proiiiius ¿e; 
| tagarórreii las Adinínistri iciónus eii.qiiu ÍO-
yundfiu las Billeies coi) lá. piiii luuiidud que 
tiene jinx'diladu la. Henia, 

X'eriainudo el Sonteo;^ veri i ieará oír*,. • 
eii .la.íoritia iirévenidii-por Real órdeu .de- ; 
lü.dtf Febrero de iSí iá^ para adjudicar los-
premios concedidos á las liuértunus de mi - -
lilui'tísy patriotas muertos' dñ caiñpaíiij,. 
y á: las doñee!IJIS acogidas eii ' el Hospicio • 
yUole^ iode ' ly ' l ' az id t í esla Górie , cuyu r«-
snllüdo se anuncianí deb ídun ien te .— Él D i -
reclor.tí(;iit!ral,.'José'Mlaría. l í r a i nuo . . 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del Sorteo que se ha de ce-
• lebrai* el dia 5 de Agosto 

• ' de 1864. , , 

Cohstürá de 25 000 Billetes, ai pre-1 
ció de 200 reales, distr ibuyéndose 
187.500 * pesos én 1 250 premios 
de'la manera siguiente; 

PtlRHIOS. PESOS FUERTKS. 

DlttECClÓN GEíiEÍULDELOTEULVS... 

Secretaria.. 

Eí» el sortea celebrado eti esto-' 
dia., |)¡ira. ádiudicap el premio 
^ .500 rs. conuedhlo én cada aclo-. 
á Ins huérlana* de tiiililni es y pa-
trioUs imu'i'los en catnpañii, li¡i si* ; 
do ngraciada con dieho prptniá ilortá 
'Alaría Sulseiichs y Duran, hij» de-̂  
l ) . Francisco, soldado del batallón : 
franco de.Cataluiia,muerto oir.nt; 
campo del liouor. Madrid 5 de • 
(Julio de 1 8 6 4 . — J o s é Alaria B r é - ; 
mon. , ' ' ... ' 

1 de. 
1 do. 

f3O.O0O 
10.000 

ANUNCIOS PAUTICÜLÁlíliS. 

E l dia 9 del corrienie mes 
desapareció del pueblo d'c Sorriba» 
Ayúnlániieiito de Císliorna, una 
yogua d^ la propiiídud Je D... L a u - , 
i-eaiio Fcíhaudez Balbuena, vecino 
del mismu;:8fi snplica-á la-;pi!rsn-
na en cuyo poder se halle pase 
aviso á dicho dueño , el que iibp.? • 
liará todos los gastos. 

Señas de la yegua.. . 

Edad de 6 á 7 años , pelo negro,', 
un poco calzada del pie izijuicnlo; 
se conoce una rozadura en la pale
tilla izquierda. 

VAPOR CUCO. 

De Santamler á la Conifla y Tice-
versa, bacitíndo las escolas de Riva ' 
desella, Gijon, Ayilés, Luarea y R i -
vadeo 

Este hermoso.y nuevo vapor sal 
d r á de Santander para los puerta»' 
indicados todos los días 1." y 15, J 
de la Coruña los; 8 y .23. . • • : ' 

loprsMí de Jotó ü. Rídendo, PlaiaríM/7.' 


